
CO

Carlos GOMEZ
Prosecretario LegIslativo

Concelo Dellberante Ushuala

Dermián DE MARCO
PRESIDEME

CONCIJO OELSERMTE OE tiSrt~

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

15/2012

EL coNcrryo DELIBERAWL
DE Li CIUDAD DEU.55-ba911A
SAINCIONA CONFUERZA DE

ORDEMNZA

ARTÍCULO 1'.- EXCEPTUAR a la empresa CIRQUE XXI del cumplimiento del artículo

12 de la Ordenanza Municipal N" 2895, modificada por la Ordenanza Municipal N'

3230, a fin de gestionar ante el Departamento Ejecutivo Municipal la autorización para

la instalación transitoria de una carpa según las normas de seguridad e higiene y

ubicación que determine la Municipalidad, destinada a ofrecer espectáculos circenses

entre los meses de marzo y abril de 2012.

ARTÍCULO 2 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/02/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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